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Los cilldo< beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco años, contados desde el otorgamiento de la esentura de
constitución Xpodnin ser prorrogados en los supuestos previstos en
el articulo 4. del Real De<:reto 2696/1986.

Sesundo.-Isua1mente 80zani de libertad de amortización reCe
ricia a los elementos del IlCtivo, en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco PJ:imeros litas improrrogables, conta
dos a partir del primer ejerctcio económico que se inicie una vez
que la Sociedad baya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral, con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril

Madrid, 29 de junio de 1987.-E1 Director aeneral, Mi¡uel Cruz
Amorós.

18355 ORDEN de 29 dejunio de 1987por la que se conceden
los beneficios jiscilles previstos en la Ley 15/1986, de
25 de abril, a la Empresa «Geologia de Exploraci6n y
Stntesis. S.A.L.».

Vista la instancia formulada por el repraentante de «OeoIo.gIa
de Exploración 1Slntesís, SAL», con código de identificaetón
fiscal A-784035 1, en solicitud de concesión de los beneficios
fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades
Anónima Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se bao obser·
vado las disposiciones de carécter realamentario que a estos efectos
establece el Real De<:reto 2696/1986; de 19 de diciembre (<<Bolelln
Oficial del Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales, en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales. babiéndole sido asignado el
número 419 de inscripción.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer 10 siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones ~es anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónuna Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

al Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) IJ.Ulll bonificación para las que se devenguen por la
adquisietón, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
provinientes de la Empresa de que procedan la mayorla de los
socios trablliadores de la Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación por el concepto de Actos Iur1dicos
Documentados, para las que se devenguen por operaciones de
constitución de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor
Añadido, incluso los representados por obligaciones, cuando su
importe se destine a la realización de inversiones en activos fijos
necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un I'\azo de
cinco años, contados desde el otorgamiento de la escntura de
constitución, y~ ser Cegados en los supuestos previstos
en el articulo 4. del Real to 2696/.1986.

Segundo.-Isua1mente f0zarán de libertad de amortización refe
rida a los elementos de activo, en cuanto estén afectos a IU
actividad, durante los cinco primeros años improrrogables, conta
dos a partir del primer ejeJ'CIcio económico que se inicie una vez
que la Sociedad baya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral, con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 29 de junio de 1987.-E1 Director general, Miguel Cruz
Amorós.

18356 ORDEN de 29 dejunio de 1987 por la que se conceden
los beneficios [lScilles previstos en la Ley 15/1986. de
25 de abril, a la Empresa «Proun, S.A.L.».

Vista la instancia formulada por el representante de «Proun,
SAL.», con código de identificación fiscal A-78424918, en solici
tud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley
1511986, de 25 de abril, de Sociedades Anónuna Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se bao obser
vado las disposiciones de carácter rexIamentario que a estos efectos

establece el Real Decreto 26%/1986, de 19 de diciembre (<<Boletln
Oficial del Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la
conoeslón de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales, en virtud de lo dispuesto en la Ley 1511986, de 25 de
abril'

ConsicIerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
aolicitante le encuentra inscrita en el Re¡istro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole .ido asignado el
número %7 de ii>scripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha teDido a bien disponer lo li¡uiente:

Primero.-Con arreaIo a las diIposiciones I~es anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad AnóDlma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos
Documentados, los li¡uientes beneficios fiscales:

al Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por laI operaciones de constitución y aumento de capital.

h) IJ.uaI bonificación para las que se devenguen por la
adquisletón, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
provinientes de la Em~.':Iue procedan la mayoria de los
socios trabl\iadores de la So . Anónima Laboral.

e) Isua1 bonificación por el concepto de Actos Iuridicos
Documentados, para las que le deven¡uen por operaciones de
constitución de préatamos sujetos al Impuesto sobre el Valor
Añadido, incluso los repraentados por obligaciones, cuando su
importe se destine a la realización de inversiones en activos fijos
necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los cilldo< beneficios tributarios se conceden por un I'lazo de
cinco años, contades desde el otorgamiento de la escntura de
constitución Xpodrán ser prorrogados en los supuestos previstos en
el articulo 4. del Real De<:reto 2696/1986.

Sesundo.-Isua1mente tOzarán de libertad de amortización refe
rida a los elementos de activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco primeros años improrrogables, conta
dos a partir del primer ejerc1cio económico que se inicie una vez
que la Sociedad baya adQuirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral, con arroato a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 29 de junio de 1987.-E1 Director general, Miguel Cruz
Amoros.

ORDEN de 29 de junio de 1987 por la que se conce
den los beneficioslíscaJes previstos en la Ley 15/1984,
de 25 de abril, a la Empresa «Sarda Plasl, S.AL».

Vista la instancia formulada por el representante de .sarda
PJast, SAL.», con código de identificación fiscal A-22032312, en
solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley
15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónima Laborales, y

Resultando que en"1a tramitación del expediente se bao obser
vado las d.isposiciones de carácter realamentario que a estos efectos
establece ellleal Decreto 2696/1986; de 19 de diciembre (<<Boletin
Oficial del Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitaClón de la
conoeslón de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
~rales, en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
aolicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 8 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ba tenido a bien disponer \o li¡uiente:

Primero.-Con arreaIo a las disposiciones !ella\es anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónuna Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Iuridicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

al Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por laI operaciones de constitución y aumento de capital.

b) IJ.uaI bonificación para las que se devenguen por la
adquisietón, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
provenientes de la Empresa ~ue procedan la mayoria de los
socios trabl\iadores de la Soci Anónima Laboral.

e) Isua1 bonificación por el concepto de Actos Iur1dicos
Documentades, para las que se devenguen por operaciones de
constitución de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor
Añadido, incluso los represenlldo< por oblipciones. cuando su
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importe se destine a la realización de inversiones en activos fijos
nece...nos pano el desarroUo de su actividad.

Los ciiados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco años, contados desde el otorgamiento de la escntura de
constitución l podrán ser prorropdos en los supUeStos previstos en
el articulo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Sesundo.-18ualmente SOzanln de libertad de amortización me
rida a los elementos del activo, en cuanto~ afectos a su
actividad, durante los cinco pr:imeros años improrropbles, conta·
dos a partir del primer ejeracio económico que se inície una vez
que la Sociedad haya adi¡uirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral, con arresIo a la Ley 1S/1986, de 25 de abril.

Madrid, 29 de junio de 1987.-El Director Bénerai, Miguel Cruz
Amorós. -

18358 ORDEN de 27 de julio de 1987 por la que se regulan
determi1U1dos aspectos del Seguro Combi1U1do de
Helada, Pedrisco, Viento y/o Uuvia en Hortalizas
para la producción de Tomate de Invierno. compren·
dido en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combina
dos pora el ejercicio 1987.

Ilmo. Sr.: En aplicación del Plan Anual de Se¡¡uros Agrarios
Combinados pano el ejercicio 1987, aprobado por Consejo de
Ministros de fecha 6 de junio de 1986, Yen uso de las atribuciones
que le confiere la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación
del SeSuro Priva:a~ola Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros
Agranos Combi S, y su ResJameoto aprobado por Real Decreto
232911979, de 14 de septiembre,

Este Ministerio. previo ¡nfonne del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, conforme al articulo 44, 3, del citado
Reglamento, ha tenido a bien disponer.

Primero.-EI Seguro Combinado de Helada, Pedrisco, Viento
y/o Lluvia en Hortalizas pano la producción de Tomate de
Invierno, incluido en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combina,.
dos para 1987, se !\iustará a las normas establecidas en la presente
Orden, siéndole de aplicación las condiciones generales de los
Se8uros Agricolas aprobadas por Orden del Ministerio de
Hacienda. de 8 de junio de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado.. del
19l.

Se8undo.-Se aprueban las condiciones especiales, declaraciones
de seguro y tarifas que la «Agrupación Española de Entidades
Ase8uradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad
Anónima», empleará en la contratación de este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos
I y 11, respectivamente, de esta Orden.

Tercero.-Los precios de los productos agricolas Ylos rendimien
tos máximos que determinarán el capital asegurado, son los
establecidos a los solos efectos del seguro por el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación.

Cuarto.-Los porcentajes máximos pano gastos de sestión se fijan
en un 10.7 por 100 de laS primas comerciales para 8estión interna,
y un 10 por 100 de las mIsmas pano sestión externa.

En los seguros de contratación colectiva en los que el número
de asegurados que figuran en la póliza sea superior a 20, se aplicará
una bonificación del 4 por 100 sobre las primas comerciales que
figuran en el anexo 11 de la presente disposición.

Quinto.-Si el asegurado dispusiera de manas antisranizo, de
caracteristicas adecuadas pano los fines perseguidos, Joiará de una
booificación del SO por 100 de la prima correspondiente al riOO8o
de Pedrisco en la parcela que las tenga.

Si el asegurado dispUSIera de instalaciones fijas o semifijas
adecuadas contra el riesgo de Helada, 80zará de una bonifiC8C1ón
del 10 por 100 de la prima correspondiente al riesgo de Helada. Si
la protección consistiera en la instalación de microtÚDeles de
plástico, la bonificación será del 30 por 100 de la prima en las
parcelas que las tenga.

Sexto.-La prima comercial incrementada con el recargo a favor
del Coosorcio de Compensación de Seguros y los tributos lesa!·
mente repercutibles constituye el recibo a pagar por el tomador del
seguro. .

Séptimo.-Se fija en un 10 por lOO el porcen~e sobre la cuantía
de los daños que se aplicará en concepto de franquicia.

Octavo.-Se fija en un 80 por 100 el porcentaje de dotación de
la «reserva acumulativa de seauros agrarios», establecida en el
artículo 42 del Realamento sobre Seguros Agrarios Combinados.

Asimismo, se <íestinari integramente a dotar esta reserva el
importe de los recargos de seguridad aplicados a las primas de
ries80 en las tarifas que se aprueban en el articulo 2.0 en esta Orden.

Noveno.-A efectos de lo dispuesto en el articulo 38, apartado 2,
yen cumplimiento de lo establecido en el articulo 44, a¡lartado cl,
del menClonado Real Decreto, el porcen~e máximo de participa·

ción de cada Entidad asesuradora y el cuadro de coaseguro son los
aprobados por la Dirección General de Seguros.

Décimo.-Se autoriza a la Dirección General de Seguros pano
dictar las normas necesarias para la aplicación de la presente
Orden.

Undécimo.-La presente Orden entrará en visor el día siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado>o.

Lo que comunico a V. l.
Madrid, 27 de julio de 1987.-P. D., el Secretario de Estado de

Economla, Guillermo de la Dehesa Romero.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ANEXO I

Condldoues eapeelalea del Sepro Combbwlo de Helada y PecIrisco
ea Tomate de IDvlerno

De conforntidad con el Plan Anual de Seguros aprobado por
Consejo de Ministros, se garantiza la producción de Tomate de
Invierno contra los riessos de Helada '1 Pedrisco, en base a estas
condiciones especiales, complementartas de las generales de la
Póliza de Sesuros Agricolas, aprobadas con carácter 8eneral P'?r el
Ministerio de Hacienda, el • de junio de 1981 (<<Boletín OfiClal del
Estado.. del 19l, de las que este anexo es parte intesrante.

l.' Objeto.-üJn el límite del capital asegurado, se cubren los
daños en cantidad y calidad que sufran las producciones de Tomate
de Invierno en cada parcela por los riessos de belada y pedrisco,
siempre que dichos riessos acaezcan durante el periodo de garantía
preVIsto en estas condiciones.

A efectos del Seguro se entiende por:

Tomate de Invierno: A9uel cuyo trasplante se rea1iza no antes
del t de junio, con la finalidad de recolectar la producción desde
el mes de septiembre al mes de febrero siguiente, con destino al
consumo en fresco.

Helada: Temperatura ambiental igua1 o inferior a la teperatura
crítica mínima de cada una de las fases del desarroUo ve8etativo
que, debido a la formación de hielo en los tejidos, ocasione una
pérdida en el producto asegurado a consecuencia de alguno de los
efectos Que se Indican a continuación: Muerte o detención irreversi
ble del desarroUo de la planta o de los frutos objeto de asegura
miento, pudiendo venir dicha detención acompañada de alteracio
nes en los frutos, tales como deformaciones o UTe8ularidades en la
coloración, y siempre y cuando se hayan iniciado las garantias de
Sesuro.

Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada, en forma
sólida y amorfa que por efecto del impacto, ocasione pérdidas sobre
el producto asegurado, como consecuencia de daños traumáticos.

Daño en cantidad: Es la pérdida en peso sufrida en la produc
ción real esperada a consecuencia de el o los siniestros cubiertos,
ocasionada por la incidencia directa del asente causante del daño
sobre el producto asegurado u otros órganos de la planta.

Oda en calidad: Es la depreciación del producto asesurado, a
consecuencia de el o los simesuos cubiertos, ocasionada por la
incidencia directa del agente causante del daño sobre dicho
producto asegurado u oUOs órganos de la planta. En nill8Ún caso
será considerado como daño en calidad la pérdida económica que
pudiera derivarse pano el asegurado como consecuencia de la falta
de rentabilidad en la recolección o posterior comercia1ización del
producto asesurado.

Producción real esperada: Es aqueDa Q,ue, de no ocurrir el o los
siniestros garantizados, se bubiera obterodo en la parcela sinies
trada, denUO del período de garantía ,Previsto en la póliza.

Parcela: Porción de terreno cuyas 1indes pueden ser cJaramente
identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona
(paredes, cercas, zanjas, setos vivos o muertos, accidentes seográfi·
COS, caminos, etcétera), o por cultivos o variedades diferentes. Si
sobre una parcela hubiera cesiones en cualquier régimen de
tenencia de las tierras, todas y cada una de eUas serán reconocidas
como parcelas diferentes.

2.' Ambito de aplicación.-El ámbito de ap1icación de este
Seguro abarca a todas las parcelas destinadas al cultivo de Tomate
de lniverno que se encuentren situadas en las provincias y términos
municipales relacionados a continuación:

Murcia: AguiJas, Aleda, A1hama de Murcia, Cartaaena, Fuente
Alama, Libril\a, Lorca, Mazarrón, Puerto Lumbreras, Totana y San
Javier.

Alicante: Alicante, San Juan de Alicante, CampeUo, Muchantiel,
Albaters, San Mi¡uel de Salinas, Orihuela y Elcbe.

Almeria: Anlas, Bedar, Cuevas de A1manzors, Los Gallardos,
Garrucha, Huéreal-Overa, t,{ojácar, Pulpl, Turre, Vers, Adra,
Almeris, 1leIia, Carboneras, Da1ías, El Egido, Enix, Félix, Huércal
de Almeria, La Mojonera, Níjar, Roquetas de Mar, Viator y Vicar.


